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NEIVA HUILA 

 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  
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Neiva, 26 de abril de 2021 
 

 
OFICIO No. 759 

 

 
 

 
Señor Juez 
TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
WILLIAM PUENTES CELIS, C.C. 12.208.609.  DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
MOTTA, C.C. 12.109.883, Y GLORIA ESPERANZA RUBIANO TRUJILLO, C.C. 

36.167.762. Rad. No. 410014003006-2013-00585-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se decretó el 
levantamiento de las medidas cautelares. ADVIRTIENDO que la medida cautelar 
continúa vigente por cuenta del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, para el proceso instaurado por JOSÉ ERNESTO 
CUELLAR en contra de los demandados, bajo el Radicado 2014-00043, por 
embargo de remanente. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 

 
 

Atentamente,  
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 760 
 

Señor Juez 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
WILLIAM PUENTES CELIS, C.C. 12.208.609.  DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
MOTTA, C.C. 12.109.883, Y GLORIA ESPERANZA RUBIANO TRUJILLO, C.C. 

36.167.762. Rad. No. 410014003006-2013-00585-00 
 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se decretó el 
levantamiento de las medidas cautelares. ADVIRTIENDO que la medida cautelar 
continúa vigente por cuenta del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, para el proceso instaurado por JOSÉ ERNESTO 
CUELLAR en contra de los demandados, bajo el Radicado 2014-00043, por 
embargo de remanente. 
 
Tener en cuenta que, ese Juzgado comunicó que tomó nota del embargo del 
remanente mediante oficio No. 0069 del 20 de enero de 2014, en el proceso 
adelantado por Ernesto Enríquez Rosales contra los aquí demandados, bajo 
radicado 2013-310. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
         
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 761 
 

Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA 
Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
WILLIAM PUENTES CELIS, C.C. 12.208.609.  DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
MOTTA, C.C. 12.109.883, Y GLORIA ESPERANZA RUBIANO TRUJILLO, C.C. 

36.167.762. Rad. No. 410014003006-2013-00585-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se decretó el 
levantamiento de las medidas cautelares. ADVIRTIENDO que la medida cautelar 
continúa vigente por cuenta del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, para el proceso instaurado por JOSÉ ERNESTO 
CUELLAR en contra de los demandados, bajo el Radicado 2014-00043, por 
embargo de remanente. 
 
Tener en cuenta que, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Competencias Múltiples de Neiva, comunicó a esa oficina que mediante oficio 
No. 0880 del 14 de mayo de 2018, dejaba a disposición de este proceso el 
embargo de remanente tomado dentro del proceso bajo radicado 2016-01999, 
adelantado en dicho Despacho. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
         
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 762 
 

Señor  
Pagador 
ALCALDIA DE NEIVA 
Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
WILLIAM PUENTES CELIS, C.C. 12.208.609.  DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
MOTTA, C.C. 12.109.883, Y GLORIA ESPERANZA RUBIANO TRUJILLO, C.C. 

36.167.762. Rad. No. 410014003006-2013-00585-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se decretó el 
levantamiento de las medidas cautelares. ADVIRTIENDO que la medida cautelar 
continúa vigente por cuenta del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, para el proceso instaurado por JOSÉ ERNESTO 
CUELLAR en contra de los demandados, bajo el Radicado 2014-00043, por 
embargo de remanente. 
 
Tener en cuenta que, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Competencias Múltiples de Neiva, comunicó a esa entidad que mediante oficio 
No. 0881 del 14 de mayo de 2018, dejaba a disposición de este proceso el 
embargo de remanente tomado dentro del proceso bajo radicado 2016-01999, 
adelantado en dicho Despacho. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
         
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 763 
 

Señor  
Pagador 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA 
Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
WILLIAM PUENTES CELIS, C.C. 12.208.609.  DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
MOTTA, C.C. 12.109.883, Y GLORIA ESPERANZA RUBIANO TRUJILLO, C.C. 

36.167.762. Rad. No. 410014003006-2013-00585-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se decretó el 
levantamiento de las medidas cautelares. ADVIRTIENDO que la medida cautelar 
continúa vigente por cuenta del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, para el proceso instaurado por JOSÉ ERNESTO 
CUELLAR en contra de los demandados, bajo el Radicado 2014-00043, por 
embargo de remanente. 
 
Tener en cuenta que, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Competencias Múltiples de Neiva, comunicó a esa entidad que mediante oficio 
No. 3181 del 29 de noviembre de 2018, dejaba a disposición de este proceso el 
embargo de remanente tomado dentro del proceso bajo radicado 2015-0111, 
adelantado en dicho Despacho. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
         
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 764 

 
Señor  
Pagador 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
WILLIAM PUENTES CELIS, C.C. 12.208.609.  DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
MOTTA, C.C. 12.109.883, Y GLORIA ESPERANZA RUBIANO TRUJILLO, C.C. 

36.167.762. Rad. No. 410014003006-2013-00585-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se decretó el 
levantamiento de las medidas cautelares. ADVIRTIENDO que la medida cautelar 
continúa vigente por cuenta del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, para el proceso instaurado por JOSÉ ERNESTO 
CUELLAR en contra de los demandados, bajo el Radicado 2014-00043, por 
embargo de remanente. 
 
Tener en cuenta que, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Competencias Múltiples de Neiva, comunicó a esa entidad que mediante oficio 
No. 3201 del 29 de noviembre de 2018, dejaba a disposición de este proceso el 
embargo de remanente tomado dentro del proceso bajo radicado 2015-0111, 
adelantado en dicho Despacho. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
         
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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